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RETAN A GABRIELA CUEVAS A DEJAR SU DIPUTACIÓN EN CASO 
QUE LA CGGDF DETERMINE QUE DURANTE SU GESTIÓN HUBO DAÑO 

AL ERARIO PÚBLICO: DIP. VÍCTOR HUGO ROMO 
 

En caso de que la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal determine si 
existen implicaciones legales sobre un posible daño al erario público, entre otras 
irregularidades, Gabriela Cuevas “se debe comprometer a dejar de inmediato su curul y 
solicite una licencia para enfrentar las responsabilidades legales que de esta acción legal 
se desprenda”, retó el diputado del Partido de la Revolución Democrática, Víctor Hugo 
Romo Guerra. 
 
Luego de que la ex delegada en Miguel Hidalgo, Gabriela Cuevas enviara una carta para 
señalar que la Contraloría General del GDF, aún no se le ha notificado sobre el estado 
legal que guarda la investigación a la que está siendo sometida. Romo Guerra dijo “que 
existen datos sobre un daño al erario público por 41 millones de pesos y que su gestión 
tiene cerca de 200 observaciones del 2006 al 2009”. 
 
“También se tiene una auditoria que hizo Alfredo Vinalay, ex delegado también de Miguel 
Hidalgo y que retoma actualmente Demetrio Sodi de la Tijera, ambos panista, en las que 
extra oficialmente se destacan más de mil  observaciones”, destacó Romo Guerra. 
 
Asimismo, el legislador del PRD hizo un llamado a la Contraloría para realizar y dar a 
conocer, de manera expedita y pronta, los resultados de la auditoria realizada a la 
delegación Miguel Hidalgo.  
 
Por otra parte, Romo Guerra dijo que “nosotros solicitaremos de manera personal a la 
Comisión de Gobierno de la ALDF para la conformación de una Comisión Especial para 
que analice los resultados que le de a conocer la CGGDF y para que finque la sanciones 
correspondientes o llame a contraloría a acelerar el proceso de audiencia sobre 
responsabilidades”. 
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